
ACTA DEL PLENO
EXTRAORDINARIO DE LA
CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA VEINTINUEVE DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y UNO.
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En la ciudad de Sagunto, a veintinueve
de Abril de mil novecientos noventa y uno,
siendo las nueve horas, se reúnen, en el Salón de
Sesiones de este Excmo. Ayuntamiento, bajo la
Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. José García
Felipe, los siguientes Concejales:

D. Jose Ibañez Santamaria
D. Marcelino Gil Gandía
Dª Vicenta Ramirez Rius
D. Enrique Francisco Torres Petit
D. Vicente Vaya Pla
D. Jose María Piro Rodriguez
D. Enrique Latorre Gabaldón
D. Enrique Noverques Gil
D. Miguel Angel Cortés Flor
Dª Rosario de los Angeles Gomez

            Martin
D. Miguel Almor Marzal
D. Rafael Tabares Seisdedos
D. Carlos Diaz Casas
D. Salvador Vilalta Mor
D. Jose Rosario Viedma
D. Francisco Ariza Tarazon
D. Miguel Campoy Adell
D. Joaquín Aranda Raga
D. Ricardo Felix Latorre Franch

NO ASISTEN:
D. Dionisio Herranz Renau
D. Francisco Crispin Sanchis
D. Alfredo Bru Batalla
Dª Josefa Paredes Conesa
D. Francesc Agües Vila

Asistidos de la Secretaria General, Dª
Amparo Koninckx Frasquet y del Interventor, D.
Salvador Alfonso Zamorano, al objeto de



celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la
Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión por la Presidencia, se
pasó a tratar el asunto incluido en el orden del
día.

1 DESIGNACION MIEMBROS
MESAS ELECTORALES, ELECCIONES
LOCALES Y AUTONOMICAS DEL 26 DE
MAYO DE 1.991.

Convocadas Elecciones Locales por Real
Decreto del Consejo de Ministros, 391/91, de 1
de Abril (BOE de 2 de Abril), y Elecciones a
Cortes Valencianas por Decreto del Presidente
de la Generalitat Valenciana 4/91, de 1 de Abril,
de conformidad con el art. 26 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General, 5/85,
modificada por la Ley 8/91, la formación de las
mesas electorales corresponde al Ayuntamiento
bajo la supervisión de la Junta Electoral de
Zona, siendo designados sus miembros en sorteo
público ante la totalidad de personas censadas en
la Sección correspondiente entre los días
vigésimo quinto y vigésimo noveno posteriores a
la convocatoria (27 de Abril a 1 de Mayo).

Vista la propuesta del Negociado de
Gobernación y la conformidad con la misma de
la Junta Electoral de zona, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Proceder al sorteo público
para la formación elección de las mesas
electorales sacando un número, entre el 1 y el
1000 para las 17 Secciones de mesa única, y otro
número entre el 1 y el 750, para las 24 mesas de
letra A y 24 de letra B.

Procediéndose, acto seguido, al sorteo
público en la forma expresada se obtiene el
siguiente resultado:

- Sección mesa única      nº 228.
- Sección con mesas A y B nº  57.

SEGUNDO: Que por el Negociado de
Gobernación se agilicen las gestiones para
proceder a la comprobación de las personas
elegidas y remitir la relación nominal a la Junta
Electoral de Zona antes del día 2 de Mayo.



Y no habiendo más asuntos que tratar,
por la Presidencia, se levanta la sesión, siendo
las nueve horas y tres minutos, de todo lo cual,
como Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE LA SECRETARIA
                                    GENERAL


